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PROMUEVE DIFEM PROTECCIÓN E INTEGRACIÓN DE LOS ADULTOS MAYORES 

Toluca, México, 16 de junio de 2015.- La protección de los derechos de los adultos mayores es una tarea que 

el DIF Estado de México promueve a través de la atención jurídica gratuita y la sensibilización a las familias sobre 

la obligación moral y legal que tienen para brindar la atención que los adultos mayores merecen en el hogar, pero 

sobre todo para corresponder al amor, el respeto y la comprensión que han aportado a lo largo de los años, 

señaló María del Pilar Martínez Lara, coordinadora de Atención a los Adultos Mayores del DIFEM. 

En el marco del Día Mundial de Toma de Conciencia del Abuso y Maltrato en la Vejez, dijo que la 

institución se suma a la conmemoración de este día, instituido por la Organización de las Naciones Unidas, para 

que el mundo exprese su oposición a los abusos y los sufrimientos infligidos a algunos adultos mayores, ya que en 

la mayoría de los casos de atención jurídica a este sector que brinda el DIFEM, se refiere a situaciones de sucesión 

patrimonial y corrección de actas de nacimiento y matrimonio. 

Refirió que en caso de maltrato, se analizan las alternativas de solución acercándose a las familias de ellos 

para superar esta situación de la mejor forma posible; cuando es necesario el patrocinio de un juicio, se mantiene 

coordinación con la Defensoría Pública, las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, de los DIF y del 

Colegio de Notarios del Estado de México, éste último con costos por debajo de sus cuotas regulares. 

La funcionaria estatal indicó que uno de los retos es desmitificar la idea que impera en algunas familias, 

que consideran que los adultos mayores no pueden aportar nada, cuando son capaces de hacer muchas cosas y 

son depositarios de la experiencia y sabiduría que requieren las actuales generaciones, además de construir las 

familias e instituciones de la sociedad. 

Señaló que para atender a los chavos y chavas de la tercera edad, en el Estado de México actualmente 

existen 102 casas de día, en las cuales más de 15 mil adultos mayores pueden desarrollar actividades culturales, 

recreativas y deportivas; y más de 2 mil grupos de la tercera edad 80 mil hombres y mujeres de más de 60 años se 

integran en espacios de convivencia, aprendizaje y apoyo mutuo. 

Para mayores informes, pueden acudir a la Coordinación de Atención a los Adultos Mayores, ubicada en 

prolongación Benito Juárez, número 415, colonia Santa Bárbara en Toluca, México, o llamar al teléfono 215-41-66. 


